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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001687-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a variación de personal en los centros residenciales y 
centros de día dependientes de la Gerencia de Servicios Sociales en los años 2014 a 2018 y 2019 
atendiendo a las especificaciones que se detallan.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 14 de febrero de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/001617 a PE/001705.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de febrero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEON 

Cortes de Castilla Y Leon 
Resis.tro de Eritrada 
Número Re9istro: 899 
11/02/2020 10: 35: 39 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Doña Laura Domínguez Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo 
Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León en representación de 
Podemos-Equo al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León las siguientes preguntas 
para su contestación por escrito sobre personal en centros residenciales y centros de día 
dependientes de la Gerencia de Servicios Sociales. 

ANTECEDENTES 

En contestación a P.E. 360 formulada por esta Procuradora la Consejería 
manifiesta que .. el mímero de trabajadores de una empresa o entidad 110 es 
competencia de la Consejería". Dado que la PE solicitaba la información relativa a 
centros residenciales y centros de día dependientes de la Gerencia de Servicios Sociales 
cuya competencia es, evidentemente, de la Gerencia de Servicios Sociales fom1Ulamos 
la siguiente 

PREGUNTA 

¿Cuál es la var1ac1on de personal que ha existido en los centros 
residenciales y centros de día dependientes de la Gerencia de 
Servicios Sociales en los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y lo que 
llevamos de 2019, atendiendo a las especificaciones del siguiente 
cuadro? 

Nombre centro y Número de Categoría Tipo de Número 
municipio profesionales profesion contrato: personas 

al eventual, fijo, usuarias 
voluntariado 

comu l>t CASTlll.A v Ltól'I 

de 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 

En Valladolid, a 11 de febrero de 2020 

La Procuradora 

<;~26~(¿ 
Laura Domínguez Arroyo 

COlllU DE CASTIUA Y UÓN 
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